
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE OBRAS MUNICIPALES

DECRETO 4.196

MAT:APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO
DEL SERVICIO "AUXILIARES, MANTENCIÓN Y
ASEO DE EDIFICIOS Y DEPENDENCIAS
MUNICIPALES".

Laja, 10 de septiembre de 2013.-

1.-Carta de la Empresa PRESERVI S.A., RUT 96.664.690-K, de fecha 31.05.2013,
que solicita renovación de contrato servicio "Auxiliares, Mantención y Aseo de Edificios
y Dependencias Municipales";
2.- Informe del Director de Obras Municipales, fecha 14.06.2013, con resolución del
Sr. Alcalde;
3.- Informe N°120 del Director de Obras Municipales, de fecha 05.09.2013;
4.-Acuerdo N°122 de Sesión Concejo N°38 de fecha 10.09.2013;
5.- Reglamento de Adquisiciones N°01 de fecha 10.11.2005 y Reglamento de la Ley
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de
Servicios.
6.- "Y las facultades que me confiere la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores".-

DECRETp :
1.-APRUÉBASE renovación de contrato del servicio "Auxiliares, Mantención y Aseo de
Edificios y Dependencias Municipales", acontar del 1° de Septiembre del 2013 hasta el
31.08.2014.

2.-ACÉPTASE como Garantía de Fiel cumplimiento del Contrato, Boleta de Garantía
N°0425606 el Banco de Crédito e Inversiones, por un monto de $5.346.634.- con
vencimiento a! 31.12.2014

3.-AUTORÍZASE a la Tesorería Municipal para que proceda a la devolución de la Boleta
de Garantía N°0391480 del Banco de Crédito e Inversiones, por un monto de
$4.799.999.- con vencimiento
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